
EL GIEI-HONDURAS
La verdad sobre el asesinato de Berta Cáceres

12 de Enero 2026. Chiapas, México.

Otros  Mundos  Chiapas  manifiesta  su total  apoyo y respaldo al  Informe sobre  el  asesinato  de la
defensora de derechos humanos Berta Cáceres y otros delitos conexos, y propuesta sobre el plan de
reparación  integral,  presentado  el  día  de  hoy  en  Tegucigalpa,  Honduras,  por  parte  del  Grupo
Interdisciplinario de Expertos Independientes (GIEI), conformado bajo el acuerdo entre la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y el Gobierno de Honduras.

Los hallazgos de la investigación llevada a cabo durante el año 2025 por parte del GIEI, revelan que la
ejecución de  Berta  Cáceres  donde fue  herido nuestro  compañero  Gustavo Castro  Soto,  testigo  del
crimen, “fue encomendada a un grupo profesional de sicarios contratados específicamente para poner
fin a su vida y a su lucha social, entonces centrada en la denuncia del proyecto hidroeléctrico Agua
Zarca.” El GIEI manifiesta que “El asesinato de Berta Cáceres representa un caso paradigmático en la
lucha contra la impunidad en Honduras y América Latina.”

El  informe  devela  la  trama  financiera  de  fondos  internacionales  otorgados  por  el  Banco
Centroamericano de Integración Económica (BCIE)  y el  Banco de Desarrollo  de los  Paı́ses  Bajos
(FMO), bajo el control de Daniel Atala Midence, gerente financiero de DESA, en vinculación con
Roberto David Castillo Mejía, presidente ejecutivo de la empresa y actualmente preso.  Para el GIEI,
“El asesinato de Berta Cáceres fue un crimen empresarial, financiero y político, ejecutado mediante una
arquitectura  criminal  compleja  que  articuló  intereses  económicos,  financiamiento  internacional,
estructuras de seguridad, corrupción institucional y omisiones graves del Estado.”

Para el GIEI, “Los daños derivados del asesinato de la señora Berta Cáceres y del conflicto asociado al
proyecto  Agua  Zarca  son  múltiples  y  diferenciados.  Afectan  a  la  familia  Cáceres,  al  testigo
sobreviviente Gustavo Castro, al COPINH como organización, a la comunidad indígena lenca de Rı́o
Blanco y al  Rı́o Gualcarque como espacio espiritual y cultural.” El GIEI concluye que “los daños
causados en el presente caso, y las correspondientes violaciones a los derechos humanos, comprometen
la responsabilidad internacional del Estado de Honduras.”

Avalamos  las  recomendaciones  del  GIEI  sobre  la  reparación  integral,  con  medidas  de  cesación  y
restitución;  de  rehabilitación,  de  satisfacción  y  compensación.  Con garantías  de  no  repetición.  Se
recomienda además la revocación definitiva del Proyecto Agua Zarca, la titulación y saneamiento del
territorio ancestral lenca de Río Blanco, la disolución y liquidación de DESA, la depuración y acceso a
archivos de inteligencia, la depuración institucional y control interno, y la reforma y el fortalecimiento
del Mecanismo Nacional de Protección, entre otras muchas medidas.

Felicitamos el trabajo del GIEI y nos sumamos a la exigencia de ¡Justicia para Berta!

OTROS MUNDOS A.C.


